
EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
RADICADO 2018-174 

A. S.  
 
CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez, informando que se tiene la existencia de 
título judicial a favor del presente asunto. Sírvase proceder para lo que estime pertinente. 
Bucaramanga, 5 de octubre de 2021. 
 
 
Claudia Consuelo Sinuco Pimiento 
Secretaria 
 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, Seis de Octubre de Dos Mil Veintiuno 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisado el portal de depósitos 
judiciales del Banco Agrario, se tiene la existencia del título judicial No. 460010001650167 
por valor de $791.258, a favor del presente asunto y del demandante ANDRES FELIPE 
CAMACHO OSTO. 
 
Frente a lo cual se tiene que lo adeudado por el señor ELPIDIO CAMACHO GALLO a 19 de 
julio de 2021, está por la suma de $11.571.532, de conformidad con lo señalado en el 
auto de fecha 28 de septiembre del presente año. 
 
Por tanto, a dicha deuda por valor de $11.571.532, se abonará la suma de $791.258, 
correspondiente al título judicial descrito en párrafos anteriores, teniendo que lo adeudado 
por el señor ELPIDIO CAMACHO GALLO a 19 de julio de 2021 quedará por valor de 
$10.780.274. 
 
Así las cosas, se ordena la entrega del título judicial No. 460010001650167 por valor de 
$791.258, a favor del presente asunto y del demandante ANDRES FELIPE CAMACHO 
OSTO, conforme a lo expuesto en el apartado que antecede. 
 
Finalmente, se informa a la demandante que el título judicial Nro. 460010001645699 por 
valor de $181.143, fue ordenado mediante auto de fecha 28 de septiembre del presente 
año, y está disponible para su retiro 
 

NOTIFÍQUESE 
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